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Si-sajcn'Le en' esl» cioJad 
en la l ibrería de Mií loa á 6 
rs. al mes llevado á casa de' 
los señore* íuscr ipióres , y to' 
fuera franco de porte. 

1 Los arlícubs' corrianicaJos 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á lu Redacción, fi ancos Ue 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 
i 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Diputación provincial de León* 

' CIRCULAR. 
Esta Diputación ha visto con el nrtsyor desagrado 

poco celo con que los AyuntimientoJ que i continuad,, 
se expresarán, han cumplido coo la remisión de los te 
timunios de los repartos de la extraordinaria de guet» 
por ios tres ramos de comamos, territorial i industitl 
- comercial, y resuelta la misma i valerse de todos;» 

/ 

medios suaves en obsequio de sus administrados ^ntesís 

Ayuntamientos qu 

j emplear los coercitivos con que la autoriza la ley, pr*-
^ vien* por última vea i ios Ayuntamientos, que si en el 

término perentorio de seis dias no ponen en la secretaría 
de esta Diputación los espresados testimonios por dupli
cado por los tres ramos, partirá comisionado á costa de 
los concejales, inclusos los secretarios, á recogerlos, sin 
perjuicio de las demás providencias á que se hayan hecho 
acreedores, según las circunstancias particulares que hayaa 
mediado para tan punible retraso 

León r j de Octubre de i i )38 .=Joré Eugenio de Ro
jas: Presidente. = Por acuerdo de la Diputación provia-
cial*. Patricia de Asear ate, Secietam. 

Ayuntamiento de Gradefe». 
Idem Villasabariego. 
Idem San Felíj de Torio. 
Idem VÜIaqaUambre,-
Idem Benllera. 
Idem Sariegos. 
Idem OnzonUIa. 
Idem Quintana de Raneros. 
Idem Velilla de la Reina. 
Idem Valdesogo de abajo. 
Idem Valdefresno. 
Idem Vegacervera. 
Idem Rodieamo. 
Idem Pola de Gordos» ;. 
Idem La Robla 

se hallan éti, descubierto. 

.Idem Renedo) \ 
Idem Cistlerr 

.Idem. VegaJan*. 
.IdemOseJaJ" X 7 
¡Idem Posaê  1 

Ayuntamteito de linavldau 
Idem Villares. . | 
Idem Villar'ejo. \ 
Idem Santa Marinalel Rey. 
Idem Rabanal del ^mino. 
Idem Valderrey. 
'dem Maga* .̂,. 
dem Sueros. Idem, La RODI. . , . UCHJ ^ 

Idem Valdelugueros y lugaezot.. ien» Re¿u-;rt „ r 
I d m Valdepiélago. . «*<í«ejo y Cô s. 
Idem S^nta Colomba. . 
ídem Bonar. 
Idem Vegaquemad*. 
Idem la Ercina. . 
Idem Casares. 

Ayuntamiento de Cimatte». 
Idem Viliama/fao. 
Idem Valdevimbre. 
Idem Ardoo. 
Idem Matadeon. 

Ayuntamiento de Ría¿o. 
Id' tn Buroa. 
Idem Acebedo, i 
Idem Boca de Hu¿rgano. 
Idem Jíor¿obejo. 

yuntamiento de Sâ gUB. 
em Grajal. 
?m Gilleguilloí. 
•m Joarilla. 
m Viileza. 
m Santa Cristina., 
•u Valdepolo. . 
ii Cubil las de Rtída. 
l Villamiaar. 
i Villamol. 
i VilUmartin deD. Sancho. 
Cehanico.' 
La Vega. 
Villavelas«o. 
C « . , 
Escobar. ( 

Ayuntamiento de Murtas de Paredes* 
Idem Inicio. 
Idem Saata María de Qtd i» , 
Idem Soto A mío. 
Idem Palacios del Sil. 
Idem CabrillaneS. 
Idem Villasecíno. 
Idem Láncara. 
Idem Los Barrios. 

Ayuntamiento de Distriana. 
Idem Audaozas. 
Idem Cebrooes del Rio. 
Idem Santa Marín del Páramo. 
Idem San Pedro Bercianos. 
Idem Matalobos. 
Idem Castrocalbon. 
Idem Castrocontrigo. 
Idem Villazála. 
Idem Soto de la Vega. 
Idem Riego de la Vega. 
Idem S. Cristóbal de la Polantera. 

Ayuntamiento de Puente Domingo 
Florea. 

Idem Sigueya. 
Idem la Baña. 
Idem S. Esteban de Valdueza. 
Idem Polgoso. 
Idem I^uena. 
Idem Cabanas Raras, 
Idem Toreno. 

Jdem Pársaio del Sil. -



4 9 0 ' 
Ayuntainiínlo de Coiullofl. 
lii'eui Cinacedelo. 
Idem Argaaza. 
Idem Veg» de Ejpinareda. 

Idem F-biro. 

Ayuntamiento de Cíodin. 
Idem Burbia, 

Idfcn Btrítngi. 
iáiva T,»b»dtlo. 
Idem Bjlboa. 
Idem Barjaj. 
Idem Cacabelo». 

Ayuntamientos que se hallan en descubierto por riqueza territorial y pecuaria. 

Idem Posada Ayunfamiento de Gradefe*. 
Idem Vi\hi*batir%o. , . ¡ . 
l.J-in áan Filia d» Torio. 
l.lru» Vill4<juiJauibre. 
l leiu Benllera. 
Idem .Sarii-go». 
Liein Onzpnilla. 
l.iein Qointana de Ranero». 
Id'm Vtrlilla de U Reina. 
Idem Víldejogo de abajo. 
Idem Valdef.-csno. 

Ayuntamiento de Vegacervera. 
Id^m RoditfZiuo.. 
Idfiu Pola de Gordon. 
Id^ni La Robla. 
Idem Valdelugueroa y Lugueról. 
Idem ValJepíelago. 
Idem SdOla Colomba. 

Aydntaniieotó de Boáar. 
I,den» Vegiqueiuad*. / . 
Idem La Erciná. 
Idem CaJarea. 

Ayuntamiento de Giman es. 
Idem Toral de lo» Guzmanes. 
Idem Villamañan. 
Idem Valdevimbre. 
Idem Ardon. 
Jdem^Matadeoo. -. :~ r" 
Idem'Villaoínáte. 

Ayuntamiento de RiaiSo. 
Idem Buron. 1 
Idem Acebedo. 
I . irm Bo.-» de Hu^rgtoo. 
Idem Morgobejo. . . 
Idem Renedo. . . , 
Idem Ctstierna. 
Ideoi Ve^amiao^ . 
Idem Oseja. . 

Ayuntamiento de Benavide». 
Idem Villarei 
Idem ViiJareí 
Idem Santa Marina del Rey. 
Idem Rabanal del Camino. 
Idem Turien» de los Caballeros. 

AyuntamientJ de Santiago Millas. 
Idem Valdertey. 
Idem Magas.1 ' 
Idem Sueros., 
Ideni Reqaejo J OHÚS. 

Ayuntamiento de Shagun. 
Idem Grajal. \ 
idem Galleguillos. 
ideúi Joírilla.' 
idem Villeaa. 
Idem Santa Cristina 
idem Valdepolo 
idem Cuvilias de, Rui 
idem Villamizar. 
idem Villamol, 
idem Villamartin de 1] Sancho. 
Ídem Almansa. 
Idem CeBaníco. 
idem La Vega, 
idem Viitavehico, 
idem Cea. 

' idem Escobar. 

Ayuntamiento de Lineara, 
idem Los Barrios de Luna. . ,. j 
idem Dt&triana. 
idem Audaazas. * 
idem Laguna de NegrilloJ. 
idem Cebronea del Rio-
idem Santa María del Páramo, 
idem Soguillo. 
idem S. Pedro Bercianoa^ r 
idem Matalobos. — 
idem Castrocaibon. 
idem Castrocontrigo. 
idem Villaiála., . 
idem Soto de la Vega. 
idem Riego de la Vega. 
idem S. Cristóbal de la Polantera. 

Ayuntamiento de Lago de Carucedo. 
idem Puente Domingo Florea., y 
idem La Baila. . 
idem San Esteban de Valdueza. 
idem Folgoso. . . 
idem Igueáa. 
idem Congosto. . 
idem Cabañas Raras. 
idetn Tóreno. * 
ídem Páramo del Sil. 

• . —-•»/ ue iioruuua* 
idem Oencia. 
idea» CarraceáeÍoi ;) ' ijf ^-ivr 
idem Arganza. • 

' Idem Saucedo:* : ^ " * : - - • 

idem Inicio. . ^ .\. -^irm Candió. • • •'• 3 .u : 
irm Burbia. '.'.O 

laeoi iinv.™. i , 
idem Santa María de Ordk - -
idem Riello.,. I 1 . 
idem Sotoy Amíl " ' ' ; 
idem Palacioi delfliL ' \ 
idem Cabrillanes. 
idem Villasecino. 

>;i(m Berlmgr. 
' i m Trabadei* 
. i m B»lboa.- : 
' im Barjas. 

.7 

Secretario. Patricio de Azcarate 

Digtttadon provincial de León. 

Estando cometido á esta Diputación el noni 
br.imreftto de Jos dos alurrnos, que sostenido* <* 
los fondos provinciales, deben concurrir á ia e 
cuela normal de in>iruccion primaria de la Cort 
conforme al tR«íal decreto de 8 de Abrií di"163 
y no habiendo producido casi resultado la invi t* 
cion, que con feohí 9 de Junio del mismo a ñ o , it^ 
serta en el ílóletin numera 65 , dirigió esta Dipul 
t irion á los .-jue se creyeran acreedores á esta gra* 
c u : no puede meaos de invitar ahora de nuevo, pa

ra que todos Jóvenes que aspiren á ser iiuinncp 
del esp'resado ^lecimicnto, presenten eri'ia Se
cretaría de es'iputacio.n-sus solicitudes,f en. el 
preciso térmif 15 dias, en concepto de que las 
aspirantes coPglo á Ja Rc-el ó rden , d e í e & c á -
nocer la lecti:scritura, la aritmética, ctíaí cotí-
viene á un n>o maestro de primeras letras coh 
algunos rudPs de grarpática castellana, de
biendo pasar años, y no exceder de QO, l*taa 
15 de Octut 1838. — José Eugenio deuR'tí . 
jas": Preside Por acuerdo; de ' ia Dipótácíoíl 
provincial, l^o de Azcarate; Secretárioí-11 



ComamUncia general de-la Prattnera de L*pn, • 

E l Excmo. Señor Genera! Obp^ncargado 
'el mando militar del Distrito en oficio de 8 del 

-orríeme roe dice'lo que itoplo.1 • 0 - -
»>A1 Señor Comandante general de Falencia d i -

t;o con esta fecha lo que sigue.—Por diferentes con
ductos ha llegado á esta Capitanía general copia de 
¿1 B.ndo circulado á Ios-pueblos de algunos par
tidos de esa Provincia y -la de León, por el t i tu
lado Coronel y Comand¿nte de la columna móvil 
íe la derecha de Castilla, Epifanío Carrion, igual 

i la que V . S. remite en'su-oficio d e ' a i .del mes 
ú l t imo. : rLas bárbaras disposiciones que contiene y 
las sanguinarias penas con que conmina su inobser
vancia, ofenden aitumentt: los derechos roas sagra-

_dos de la humanidad,'ultrajan sobremanera las le
yes' de la Sacro-santa Religión que profesamos, y 
qué invocada con vilipendio por labios impuros y 
sacrilegos, demuestra haíta la evidencia que en el 
corazón solo se abrigan los sentimientos mas inmo
rales, respirando atroz venganza y sed de sangre 

- y estermir.io, se viola la i'Justracion del siglo en 
- qué vivimos^ solamente acredira que sus deseos de 
hacer la guerra están reducidos á los'crueles me
dios de derrafnar saiígre- española en los i.iocen-
ies y pacíficos vecinos de los puebloíj sin distin
ción de condiciones, edades ni sexos, como si por 
desgracia no fuese bastante, la que con tama abun
dancia se derrama en los campos de batalla: san
gre preciosa, cuyo iflmehso peso caerá sobre Jas i n 
fames cabezas de los Satélites que albergando en su 
l e ñ o las miras mas ambiíios&s é Inicuas parftsosts-
xjer'se con el robo y el pfllajt, las enmascaran para 
con los incautos con taáíim&s tie legitimidad y re

l igión que desconocen , y vjuesolo invocan para pro
fanar mas y mas sus dogmal c{¿ paz y mansedum
bre. Por último cuenta ostensiblemente contra ese 
'tratado de Elüot que vdcifraft y decantan cuan
do las armas Nacionales subugan con heroísmo y 
generosidad masas enteras d alucinados é incautos 
en territorio y con individ >s que no comprende 

'aquella estipulación; y quelespréci'an á mansalva 
•j'cuando las visicitudes de 1¡guerra ó casualidades 

desafortunadas, les proporc oa alguna ventaja. D í -
.ganlo las atrocidades é ioau ta crueldad del mons
truo Balmaseda en sus dift ntes correrías eo Cas-

-tr l la: Solo su recuerdo hoi>riza} y tanta sangre 
humeante aun, clama veng;ta justa contra un san-

'guinario qué abortó el abi o para oprobio de la 
sociedad.—No pudiendo, es, mirar con indife
rencia los males que pueocausar á les pueblos 
jndtf-n>.os las medidas de gor que estabiece el 
Bar.do de que se trata, y seoso de evitar por 

• •: todíis medios gve se derrame fanfa sanóte como 
preconiza, al mismo tiempo que quiero hacer cono
cer á Jos ilusos y obcecados, los lazos que-pudje-
i a Tenderles la perfidia, juzgo de necesidad a'dóp-

" tar disposicioties- que contengan en los límites de la 
' -razón, tanto á los enemigos que con las ármas en 

la mano intentan sostener una causa injusta, como 
á sus ocultos partidarios que con sus instigaciones 
•y obscuros manejos la patrocinan abiertamente, ar
rostrando para ello toda clase de intrigas por de
testables que sean. A este fin se servirá V . S. dis
poner que insertando en el Boletín oficial de la 
Provjncia este esprito y í i rcul iadoio á los pueblos, 
ó bien de la matjera que V . Sojuzgue á propósito, 
pueda, llegar á Qoticia de! sanguinario Carrion y 
de cualquiera o y ó cabecilla q.ue .consiga pisar el 
país, la firme resolución con qjie estoy decidido sin 
ro¡raimiento ni cqntemplacion alguna á usar de re
presalias de una panera ilimitada con todos los par-

. tidarios y afecto* á su bando,.bien de los que os-
• tensiblemente atenían con las armas á los derechos 

de la; mas jusfa de las causas, bien con los que ocul
tamente trabajan en los pueblos por alimentar y en
carnizar una desastrosa lucha, que solo sirve de 
op'robio al siglo fie ilustración en que nos preciamos 
v j v i r . ~ Si, Carrion y los demás de su clase intistea 
efl llevar adelante sus intentos, U humanidad se 
resentirá hasta Ip infinito con las víctimas que por 
semejatire condupta se sacrificarán de una y otra 
parte, y no serán ciertamente .responsables de esta 
guerra de estermiíiio y desolación las Autoridades 
mllitafes dependientes del Gobierno de la ¡nocente 
Reina Isabel a / que canstantej en áus principios de 
humanidad, y civilizacijon no .han provocado una 
acción, que reprueban todos los principios recono
cidos en el derecho'.de. gentes. — Bajo estos datos 
pues, hará V . S, entender igualmente á los pueblos 
que bajo ningún.titulo ^stán dispensados de dar á 
Jas Autoridades Jos partes y noticias de enemigos, 
según las órdenes que tienen, pues que esta segu
ridad de represalias cOn tos muchos medios' que 
tengo á mi disposición, les garantiza de los rece-

• les y -temores coñ que pudiera intimidarlos el men-
' donado bando. 

|- L o traslado á V . S. para igual objeto en la 
' Provincia de su mando consecuente á su oficio de 

30 de Setiembre nitimo." \ . 
En su cumplimiento insértese en Boletín oficial 

'de la Provincia para que llegue'á conocimiento de 
todos los pueblos y se ejecute cuanto en él se pre-

' viene bajo la rtias estrecha resporisabilidad que se 
j'exijirá ¡rremisibiemente á los omisos. Leob 14 de 
'Octubre de iZ^.-^zGabriel de Éuerga. 

i : i 1 

I 



4 9 * Contaduría de Rentas de Ja Provincia de^teon. 
. . - ' - - - i " • • r-, • 

Nota de los Cupos de los Ayuntamientos que sé éspresan por la Contribución extraordina
ria de Guerra, cuyos repartimientos parciales ha'pasado el Señor Intendente de esta Pro
vincia á esta Contaduría en 9 del corriente á saber. ; 

juntamientos. PUEBLOS-

(Villayandre. 
Crímenes. 
Argobejo. 
Remolina. ; 

Berdiago,. 
Baldoré. . 
Veli l la. . 

L Corntero 

Capo cobre 
riqueta lerrí-
tori»! y pe

cuaria. 
Reales vn. 

1462. 
SpíJo. 

1937» 
2920. 
4952. 

0322. 
1604. 
4088. 

id. 
sobre 

conjuraos. 
Reales rn. 

1687. 
1028. 
3095 
I 3 I Ü 

1530 
I20S. 
I 4 6 7 I ? 
649 17 
867. 

ÍI2.797. II.848 I ? 

Corporales o 
Truchas,. 

r V i l l a r . . 
iManzaneda. 
JCunas. . 
La Cuesta. 
Truchas.. 
Pozos. . 

'7 

2002. 

a8.6oo 

rPajares. . . 
Quintanilla.. 
Valderas. . 

15.64$ 
6300. 

16 023 

Pajares y 
despoblado de 
FUlabonillos. 

rMolina Seca.. . 
Riego de Ambrós. 
Acebedo.. . . 

Molina 5ícfl./Folgos6 del Monte.. 3453. 
ÍCastriJlo del Monte. 1400. 

8900. 
4050-
1600. 

Corporales ó 
Truchasi 

[Parada Solana. 
[Onamio. . , 

[Corporales. 
Bayllo. . 
Iruela. . 
Villarfno. 
Truchillas. 
Baldavido.; 

io.i"74 1̂  
S98s. 
2294 9' 
2493 16 
1318 24: 

» 32C0. 189'S 9 
«3650 . iCoo. 

,2^253. 25761X7 

• 5434. 
• 2574. 
•. 2002. 
. 858. 
. 143o» 
. 2002. ' 

regas del 
Condadb. 

1 

Fuentes. . . . . 8038. 
Gusendos. . . . 15.949 
Nava. . . . . . 3701. 
Velilla 537 r . 
Morilla 3 iáo« 
PobJadura. . . . 3097. 
Despoblado de V i -

llabonillos. . . 3675. 
Idem de Grajal.. . 2862^ 

83.821. 

'Vegas del Condado. 6772 
Vilianueva. 
S. Cipriano. 

WiHafruela. 
Castrillo.. 

' S. Vicente. 

(Represa. . 
Villamayor. 
Sta.MaríacM 
Castro. , 

3934. 
Í39S. 
2139. 
1863. 

32S9. 
977-

1023. 
1209. 
883. 

16.682. 

llonte. 

1200 

I 120 

lQui¡ítaniHa de Yuso. 2288. - / 

• León t o de Octubre de iSjS.rrPrancisco González Alberó. 
1 • ' ; • ' ' " 

L09 pueblos que quedan apresados se apresurará* á repartir en ti preciso tir ¡no de quince d¡as sus cupos 
respectivos y verificar la cobranza de.ellos en los platos señalados en la forma ibajo las disposiciones que ios 
¿vuntamienlos. 4 pertenecen crean conveniente dictar como responsables, y oblados que son á ello, en virtud 

tde lo mandado por el, artículo a8 ¿el Real decreto de 30 de Junio t en el concepto t que la Intendencia que tiene 
'"el estrecho encardó'de hacer e/tetioa la recaudación, si notare omisión, ó falta i actividad en dichas córpara-

cíones, aunque con sentimiento será inexorable en la aplicación de las penas estahl das. 
'. ' L a r Ayuntamiínlot que <tun no han enviado á la biputacion provincial ¡os tre repartimientos que les corres-

.ponden\, ó alguno id* ellos, se apresurarán tambitn á urificarlo; teniendo entendi^que redamo de S. E . apliqua 
á los morosos Jas mismas penas que. están señaladas á los omisos ¡ en la recaudacu , ó cualesquiera otras que es
time conducentes ^ para hacer que desaparezca una apatía ¿ indolencia tan perjudides al bienestar de la Nación 

' Y del ejército ¿ cuya subsistencia y demos atenciones del mismo, están espresai\te destinados estos productos. 
• l-Leon 13 dé Octubre de^B^S.^Laureano^Gutierret. 

E l Comisario de Guerra de la Provincia ctacon. 
Que estando concedida por Real órdrn de a de Setiembre último una raciorj pan y etapa diaria i los ¡ndivi-. 

de cíales p.u¡vasqii* la solicileu y deba facilitirseles bajo las reglas proscriptas en la áé áe Mario anterior, no liahifndo 
Distrito contrata alguna de la a* clase ni tenido efreto el rímate anunciado el 3 del fieiitr en los Mlr.i<¡os de la luten-

a militar para todo el Distrito : Se invita por el prestnle á los lidiadores que quieran toJ i su encargo el suminisiro Je ra
ciones de etapa en esta Provincia á las indicadas clases según el pliego de condiciones que estafle roauifieslo en este Miuiilrriode 
Hacienda militar, situado en la calle de Tesorería casa n.0 i . " y cojo tínico rímate se ba derbrar en el n.iMiio á favor del me
jor postor bajo predios limites el aodel corriente mes de Octobi e á las 1 a en punto de su kaua. León i3 de Octubre de t838, 
««Tomás Delgado de Rubks. 

I M P R E N T A D E C E D R O M I Ñ O N . 

Hace saber 
dúos 
en el 
dencia 


